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ACUERDO: SO/AC-428/23-VIII-2023.


JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS; 8 APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 38 FRACCIÓN XXIII, Y 41 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; 8 FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 FRACCIÓN I, 22 Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS; Y,

CONSIDERANDO
Que el municipio de Cuernavaca está investido de personalidad jurídica propia y por consiguiente es susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en su régimen interno, con capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley, organizar y regular su funcionamiento, asimismo expedirá, dentro de sus respectivas jurisdicciones, su Bando de Policía y Buen Gobierno, reglamento interior, reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Que la Ley General de Archivos en sus artículos 2, fracción V, 42, 43, y 44 en concordancia con lo dispuesto en el capítulo X de la Ley Estatal de Archivos de Morelos, establecen la obligación para los municipios como sujetos obligados, de aplicar las medidas y técnicas necesarias para respaldar la información que contengan tanto en el archivo de concentración como en el histórico; así como la generación, administración, uso, control y migración de formatos electrónicos.

Que el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 en su eje 10.5.1. “Municipio Digital”, tiene como estrategia utilizar la tecnología como una plataforma importante para lograr los objetivos de un gobierno eficiente, ofreciendo las herramientas digitales de acceso público, transparencia y rendición de cuentas; misma que se encuentra relacionada con el eje “9.3.3. “Una Administración Eficiente y de Resultados”, donde resalta la mejora de las condiciones físicas y de organización del Archivo Municipal, para resguardo y conservación del acervo documental, así como para su consulta y visita.

Que el Archivo Histórico Municipal de Cuernavaca, cuenta con un extenso acervo de documentación entre los que destacan: licencias de construcción, oficios de ocupación, uso de suelo e información histórica, fondo de registro civil del archivo histórico, actas de nacimiento del archivo histórico, acta de defunción del archivo histórico, fondo de tesorería del archivo histórico, corte de caja del archivo histórico, cuenta pública del archivo histórico, fondo de gobierno del archivo histórico, toma de protesta de presidentes municipales 1919-1985 del archivo histórico, ayudantes municipales del archivo histórico.

Que la digitalización de la documentación histórica está encaminada a reducir la manipulación de los documentos originales contribuyendo a su conservación y preservación; ya que entre las funciones de un Archivo Histórico se encuentra la difusión de los acervos y el poder contar con los documentos digitalizados hace esta la labor más sencilla. 

Que los beneficios que la digitalización del archivo traerá al municipio son:

1. Preservar los documentos: el propósito principal es recrear reproducciones fieles de los originales en un medio de larga duración, reduciendo significativamente la manipulación de los acervos documentales y garantizar su conservación. 

2. Mejorar la disponibilidad de los documentos: esto permitirá tener las colecciones documentales más accesibles para los usuarios, haciendo más eficiente el trámite de búsqueda de documentos para los ciudadanos y reduciendo el tiempo de respuesta.

3. Mayor difusión del Archivo Histórico Municipal de Cuernavaca: la digitalización facilitará la difusión de la historia de nuestra ciudad y de sus propios habitantes, entre las instituciones educativas, cronistas, investigadores y público en general.
Por lo anteriormente expuesto, se considera una necesidad inminente la Digitalización y equipamiento del Archivo Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, para lo cual será necesario autorizar la disposición de hasta $1,696,187.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), recursos que serán destinados al proyecto SA502 partida 3361 “Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión” de la Secretaría del Ayuntamiento, transfiriendo con fundamento a lo dispuesto en el acuerdo número SO/AC-20/1-I-2022, de la siguiente manera:
	CÓDIGO PROYECTO
	CÓDIGO PARTIDA
	PARTIDA
	CANTIDAD
	DEPENDENCIA

	AD506
	3331
	Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnología de la información.
	$100,000.00
	Secretaría de Administración

	AD506
	3341
	Servicios de capacitación
	$110,000.00
	Secretaría de Administración

	AD508
	5911
	Software
	$406,856.00
	Secretaría de Administración

	AD508
	5971
	Licencias informáticas e intelectuales
	$ 36,187.00
	Secretaría de Administración

	TM507
	3511
	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles.
	$443,144.00
	Tesorería municipal

	OP508
	6291
	Trabajados de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados.
	$600,000.00
	Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.



Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el siguiente:

ACUERDO
SO/AC-428/23-VIII-2023.

QUE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE HASTA $1,696,187.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), PARA LA DIGITALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL ARCHIVO MUNICIPAL, DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 AL 46, 63 Y 101 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; 45 Y 46 DE LA LEY ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOS DE MORELOS.

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la disposición de hasta $1,696,187.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), para la digitalización y equipamiento del archivo municipal, del Ayuntamiento de Cuernavaca.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza realizar la transferencia presupuestal hasta por $1,696,187.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), para la digitalización y equipamiento del archivo municipal, del ayuntamiento de Cuernavaca, de la siguiente manera:

	CÓDIGO PROYECTO
	CÓDIGO PARTIDA
	PARTIDA
	CANTIDAD
	DEPENDENCIA

	AD506
	3331
	Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnología de la información.
	$100,000.00
	Secretaría de Administración

	AD506
	3341
	Servicios de capacitación
	$110,000.00
	Secretaría de Administración

	AD508
	5911
	Software
	$406,856.00
	Secretaría de Administración

	AD508
	5971
	Licencias informáticas e intelectuales
	$ 36,187.00
	Secretaría de Administración

	TM507
	3511
	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles.
	$443,144.00
	Tesorería municipal

	OP508
	6291
	Trabajados de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados.
	$600,000.00
	Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.



ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a la Tesorería Municipal, a la Secretaría de Administración, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría del Ayuntamiento, realicen los trámites conducentes que otorguen el debido cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo.
TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por el Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaca.

SEGUNDO. - Túrnese a la Tesorería Municipal y a las Unidades Administrativas correspondientes, para que realicen todos los trámites conducentes para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

TERCERO. - Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal, para los efectos de su difusión. 

Dado en el Museo de la ciudad de Cuernavaca, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.


ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ.
CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO.
PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES.
JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CARLOS DE LA ROSA SEGURA.


En consecuencia, remítase al ciudadano José Luis Urióstegui Salgado, Presidente Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal. 




ATENTAMENTE
 PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA





JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO






CARLOS DE LA ROSA SEGURA
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL ACUERDO SO/AC-428/23-VIII-2023, QUE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE HASTA $1,696,187.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), PARA LA DIGITALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL ARCHIVO MUNICIPAL, DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 AL 46, 63 Y 101 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; 45 Y 46 DE LA LEY ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOS DE MORELOS, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

5Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Nezahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.
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